                      PRIMERO DE MAYO 

  

    8 HORAS DE TRABAJO DIARIO, PERO  CON EXPLOTACIÓN 

  

En Cuba, a pesar de la muerte de los trabajadores de Chicago que lucharon por la jornada laboral de 8 horas, y la explotación a la cual eran sometidos los trabajadores en aquel entonces, existe la jornada laboral de 8 horas, pero la explotación no ha terminado. 

  

Hay distinción entre trabajadores, la mayoría de los cuales labora menos de 8 horas diarias, a pesar de lo cual son sometidos a una cruel explotación, debido a que el salario que devengan apenas les alcanza para una semana de mala existencia. Esta explotación tiene características acorde a lugar donde se desempeña el obrero, obrando en diferentes maneras, pero siempre extorsionando a la clase trabajadora. 

  

se  llaman trabajadores privilegiados aquellos con  acceso al peso CUC –directa o indirectamente; personas  que se desempeñan en entidades con capital extranjero  mixto o no; también a  los de la colaboración económica y los de embajadas; los mencionados tienen  prerrogativas que están ausentes en el mayor por ciento de la clase obrera cubana, por vivir estrechamente vinculados  al peso CUC  y tener un  estándar de vida  mejor que la del resto de los trabajadores cubanos. Sus hijos y familiares pueden usar zapatos y ropas de marca, perfumes Carolina Herrera o Paloma Picasso, entre las diversas marcas  apreciadas en las tiendas en divisa. 

  

Detrás de cada uno de esos hombres y mujeres,  a quienes llaman privilegiados,  se encuentra  un andamiaje jurídico que los ata de pies a cabeza y  obliga a mantener un comportamiento laboral que psíquicamente los destruye. Pende sobre ellos la espada de Damocles que los obliga a reglas y restricciones que sólo se ven en Cuba, por la dualidad de monedas existentes y la inusual característica de que para comprar sirve la que no se percibe como salario producto del trabajo. 

  

La Ley No 77 (Ley de la Inversión Extranjera), en su Capítulo IV (Del  Régimen Laboral), artículos del 30 al 37, ambos inclusive, establece que los trabajadores que presten sus servicios en entidades laborales con inversión extranjera —total o parcial— y los sujetos de contratos de asociación económica internacional,  pueden ser cubanos o extranjeros residentes permanentes en Cuba.  Dicho cuerpo legal plantea que el personal que preste servicios en las empresas mixtas, con excepción de los integrantes de su órgano dirección y administración, son contratados por una entidad empleadora propuesta por el Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración,  autorizada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, encargada  de contratar la mano de obra con arreglo a las disposiciones vigentes en materia de contratación laboral. 
  

Excepcionalmente, quienes prestan servicios en empresas mixtas son  contratados directamente por ella, por ser la parte cubana la encargada de convenir con las personas que prestan sus servicios en  los contratos de asociación económica internacional. Mientras, en las empresas de capital totalmente extranjero los trabajadores cubanos o foráneos residentes permanentes en Cuba (con excepción de los miembros  de su órgano de dirección y administración), se ajustan a un contrato de trabajo que otorga la empresa, con la mediación de la entidad empleadora antes dicha. Los miembros de los órganos de dirección y administración de las empresas de capital  extranjero son designados por la empresa y se vinculan laboralmente a la entidad empleadora. 

  

El pago al personal cubano y extranjero residente permanentemente en Cuba se hace en moneda nacional que debe previamente obtenerse con divisas convertibles, fuera de la  excepción señalada por  la Ley.  Significa  que es la entidad empleadora se encarga de contratar a los trabajadores cubanos y extranjeros residentes permanentes y les abona sus haberes. Cuando algún ejecutivo considera que un trabajador no satisface sus exigencias puede solicitar a la entidad empleadora que lo sustituya por otro, caso en que la reclamación laboral se resuelve en el seno de la entidad empleadora, encargada de la indemnización si hubiere lugar, conforme a lo previamente fijado por las autoridades competentes. 
  

  

Las encargadas de seleccionar a estos trabajadores son la bolsa de empleos perteneciente a  ACOREC (Agencia de Contratación a Representaciones Comerciales) y CUBALSE, en cuyas manos se encuentran miles de trabajadores cubanos, que día a día piensan en el destino que les tocará vivir si les rescinden  sus contratos. 

  

Los trabajadores que dependen de ACOREC y  CUBALSE son inseguros, ansiosos y nerviosos; hombres y mujeres que no saben por qué centro de trabajo se van a jubilar, ya que desconocen el destino futuro de la entidad donde se encuentran. Si trabajan en embajadas el destino es más negro aún, por existir  la opción de ser  despedidos por la parte cubana y la extranjera. No son tan privilegiados como se dice; les cuesta  vivir con ciertas facilidades y posibilidades que no tiene otros,  a un precio demasiado alto. 

  

Si alguno es sacado del trabajo no tiene la posibilidad de ampararse en un sindicato donde se defiendan sus derechos, ni presentar demanda ante la Sala de lo Laboral del Tribunal Provincial; esa persona queda en total estado de indefensión, sin otra alternativa que la de buscar otro empleo, con el estigma de que “me sacaron”. 

  

Estas bolsas empleadoras no ofrecen empleo a personas opositoras, ex reclusos(as), homosexuales, enfermos del VIH/SIDA, personas con antecedentes penales (aunque hayan cumplido con la ley). Para la selección, se rigen por la doble moral y se busca el nivel político, al cual suma —luego— el cultural, ser internacionalista o algo semejante,  a menos de ser solicitado directamente  por la parte extranjera, siempre que la  cubana esté de acuerdo. 

  

Durante más de 30 años, CUBALSE se ha encargado de abastecer el personal del Cuerpo Diplomático y organismos internacionales, y se ha puesto en función del desarrollo económico del país. Según fuentes, el pasado año obtuvo ingresos de 266,6 millones de dólares, con una utilidad de 73 millones y un aporte a la caja central del Estado ascendente a 14 millones, según la vicepresidenta de esa corporación. 
  

Los trabajadores que se desempeñan en centros nocturnos, de recreación, turismo u otros semejantes que perciben la propina, se ven obligados a dar un por ciento de la misma, a pesar de ser  el resultado de un buen servicio personal, una recompensa que el usuario deja en reconocimiento. Los  trabajadores están obligados a dar parte de ella, para ser usada, según el régimen, en obras sociales y de humanidad en hospitales y demás. Si  la propina no es parte del salario, si depende del buen servicio del  trabajador y de la voluntad  del usuario ¿Por qué donarla obligatoriamente? ¿Cuál es el fundamento jurídico de esa medida? Al respecto, no conozco ningún convenio, protocolo o recomendación de la OIT (Organización Internacional del Trabajo), entre otros, que se refiera al particular. 
  

Por su parte, la Resolución No 277 de 2007, del Ministerio de Finanzas y Precios,  establece aplicar impuestos por gratificaciones a los  trabajadores que se desempeñan en empresas extranjeras y misiones diplomáticas. Prevé  un gravamen que oscila entre el 10 y el 50  por ciento, según la gratificación que reciba el empleado. Aunque  se dirige a un grupo determinado de trabajadores,  ha provocado una reacción no esperada, puesto de manifiesto en diversos documentos emitidos por los trabajadores en las reuniones efectuadas con las agencias empleadoras. El mayor por ciento de ellos está en contra de la misma, porque parte del dinero percibido pasa a la ONAT (Oficina Nacional de Administración Tributaria). Como consecuencia de un debate realizado en el Teatro Nacional de La Habana, el 13 de enero de 2008, la presidenta de ACOREC fue destituida de su cargo. 

  

No  sólo los trabajadores relacionados con el peso CUC viven en la zozobra; los que perciben su salario en el peso nacional se encuentran en peor situación.  A ellos les espera la Resolución No 8 de 2005 (Reglamento General sobre Relaciones Laborales), del  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, donde se establece que no es suficiente ser idóneo, sino que la idoneidad debe ser demostrada, a pesar del  análisis integral de la persona en  aspectos referidos a los requisitos de calificación, entre otras exigencias descritas en el referido Reglamento. 
  

Los procedimientos utilizados para determinar la idoneidad  se encuentran en la dualidad Administración-Sindicato y  deben aparecer en el Convenio Colectivo de Trabajo y, supuestamente,  ser conocidos por los trabajadores. Se da al jefe de la entidad la facultad de determinar cuándo un trabajador ha perdido la idoneidad, acción que  puede delegarse en jefes de órganos y unidades  presupuestadas, empresariales, básicas, fábricas, plantas, talleres y establecimientos subordinados. La Resolución otorga  un período de comprobación a fin de determinar si el trabajador tiene la idoneidad demostrada (el tiempo durante el cual la misma se valora no se considera de prueba y no debe  exceder de 30 días). 

  

En este instrumento  se establece que en las entidades del sector del turismo internacional existen las comisiones representativas, atenidas a la legislación específica dictada por el Ministro del Trabajo y Seguridad Social y cuyos acuerdos son de obligatorio cumplimiento. El jefe de la entidad utiliza esta comisión  para determinar si se mantiene o se  ha perdido la llamada idoneidad demostrada. Cuando  se pierde se aplica a los afectados el tratamiento laboral y salarial que se da a los trabajadores declarados disponibles, donde interviene el sindicato conjuntamente con la Administración;  las opciones  son: 

        Incorporarlo   a cursos de capacitación y desarrollo. 

        Reubicarlo en una plaza vacante, si tiene los requisitos. 

        Reubicarlo definitiva o temporalmente en otra plaza (dentro o fuera de la entidad) para la que posee los requisitos exigidos y la cual resulta imprescindible cubrir. 

        Realizar actividades imprescindibles para la entidad. 

        Incorporarlo temporalmente (o como apoyo) a trabajos de construcción, planes de autoconsumo o agrícolas, u otras tareas de importancia social, si existen plazas. 

        Terminar la relación laboral. 

  

De estas opciones es responsable  la administración, mediante la concertación de un contrato de trabajo.   

No se escapan de la explotación los trabajadores que se desempeñan por cuenta propia, más vilipendiados y extorsionados que el resto de la clase obrera;  deben enfrentar a la ONAT (Oficina Nacional de Administración Tributaria) y sus altos e injustos impuestos; no tienen derecho a jubilación, a vacaciones anuales pagadas ni a la protección e higiene del trabajo; la actividad que realizan deben buscarla por sus medios, al igual que la materia prima para confeccionar sus productos, por no serles suministradas.   

Esa fuerza laboral enfrenta la ambición desmedida de los inspectores, sus abusos e injusticias, por las altas multas impuestas ante cualquier vestigio que a los ojos del inspector sea una violación. A diario  enfrentamos casos de hombres y mujeres precisados a  cerrar sus establecimientos, porque los inspectores los encuentran  faltos de higiene y no aptos para el expendio de alimentos. Esto  no es fácil de entender, debido a que los establecimientos estatales son un reservorio de moscas alrededor de los panes y dulces  recreados a la intemperie, si tener  un pedacito de tela para cubrirlos.  

Concluyo diciendo que ningún trabajador cubano es privilegiado; de una u otra forma, todos están maniatados por un salario que apenas les alcanza para una semana de vida, por tener que comprar el peso CUC a veinticinco pesos percibido como salario; el resto del mes se ve obligado a inventar, para mantener a su familia, desde todos los puntos de vistas psico-bio-social.  

Hay que reconocer que la legislación laboral vigente está diseñada para explotar a la clase obrera cubana, a pesar de mantener la jornada laboral de 8 horas y celebrar el Primero de Mayo como la fiel cumplidora de los anhelos de los mártires de Chicago. 
  

  

Ciudad de la Habana, 

27 de abril 2009
